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LN RObRlO Mí UTILIDAD

para "un anotador da bolsillo con reserva da papal arro­
llada"- .................- -  - -  - ......... ................... ......... -

a favor da Den Luía ROORA CARR ¿RAL, da nacionalidad y 
rasldanoia capadlas.

Á.á3d6HIA D-^CRI^TIVA

ál modelo da utilidad quo se registra oonslste 
en on anotador da bo ls illo  constituido esencialmente 
por una envoltura tubular que contiena, arrolladaa so­
bra si mismas solamenta o sobre un núcleo, una o más 

5 hojas o tiras de papel que puedan ser extraídas da
aquélla an mayor o menor extensión para hacer an ellas  
anotaciones, con posibilidad de reintegrar tales hojas 
o tiras al Interior da la propia envoltura cuando se 
haya hecho en las mismas la anotación requerida.

10 el anotador de tal modo constituido presenta so­
bre los carnets o libretas corrientes la  ventaja de 
ofrecer una corporeidad semejante a la de un lápiz o es­
tilográfica , de modo que puede llevarse en el bo ls illo  
el lado de éstos en un paralelismo que permite un mutno 

15 ajuste que no es posible establecer entre la  corporeidad
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difaranta á# las referida* lib reta* y samats y les  tam­
bién altada* lépiaaa y estilográfica#.

yare la  disposición de que *a trata tiana además 
otra ventaja, y a* la  de que aatablasiendo a l a rro lla - 

3 miento da la* hoja* da papal alejada* en la  envolvente 
tubular aobra un núalae también tubular éste puede dar 
alejamiento a un l&piz o astilagráfiaa , graeia* a la  
cual queda reunida en un solo volumen e l anetador y e l 
ú til preelao pata llevar a sabe la  anotealón, e l eual,

10 * i  ae desea, pueda ser retirada individualmente del ba l- 
a illo  sin extraer de ésta la  parta constituida por a l 
anotador.

para mayor claridad, se describan a continuación 
tres eaaoa de ejecución del anotador de que se trata re - 

18 presentado* en a l adjunto diseño, solamente a titu lo  de 
ejemplo por no ser mée que algunos entra los varios que 
puedan llegar a ser confeccionados.

ga la figura 1 del diseño se representa e l sasa 
más sansillo, en que e l anotador esté constituido par 

20 una vaina de earton enduresido 1 en cayo interior va a lo ­
jada un arrollamiento de papel 2 eatableeido sobra una 
espiga 3 que. sobresaliendo ligeramente por loe extremos 
de disha vaina 1, permite hacer g irar ta l arrollamiento 
en forma tal que su extremo in ic ia l pueda encararse y 

28 sa lir  por una abertura longitudinal 4 que presenta la
vaina, de modo que pueda ser cogido e l papel por e l usuario 
del anotador con e l fin  de extraer del interior da la  vai­
na la  cantidad del mismo necesaria para hacer la  anota­
ción requerida, efectuada ésta se pueda arrancar, si sa 

30 araa preciso, la  porsión de papel escuta o dibujada, o 
bien aa la  pueda hacer penetrar de nueva an a l interior 
da la  vaina 1 haciendo g ira r  la  espiga 3 en sentido con­
trario a l dal gira anterior.

Esta aapiga 3 puado presentar sus extramea provis- 
33 tea da estezas S que aseguran su eentrado en la  vaina 1, 

tal eemo se pueda ver an la  figura 2.

3B a l aase representado en la  figura 3 la  dlspo- 
eiaión general ea la misma, paro la  espiga 3 da la  figu ­
ra 1 aa ha autatitnido par un tuba da eartén 6 en a l  in - 

40 terior dal eual ae a lo ja un lápiz ?, que ai entra alga 
forzado an dicha tubo 6 puado utilizarse para ejecutar 
e l arrollada y deaarrollado dal papal da un modo más eó- 
modo.

$s fé e i l  de coarrendar e l sinnúmero de diaansie- 
43 nos y configuraciones que puado tonar e l anotador an la  

práetlea, sin qaa deje da mantenerae su constitución 
esansisl y u t ilita r ia , que as pasible aumentar son la  d i* -
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posición en su superficie externe de indiescienas, refe­
rencias o gráficos de cualquier especie, de carácter re­
cordatorio, orientador o divulgador. Asimismo, en a l  
aaso de emplear un núcleo tubular para e l arrollamiento 

S del papel, podrá u tilizarse  su cavidad para a lo jar cual­
quier objete que deba llevarse resguardado en e l bo lsi­
llo , tal como un termómetro clínico u otro. Con este 
fin , e l referido núcleo tubular podría presentar su ex­
treme eerrado, o llevar an uno o en ambos extremos tápe­lo nes u obturadores adeanadea. Si se ereyere conveniente, 
podrís disponerse, ya sen en e l  núcleo tubular, ya sea 
an una prolongación de la  vaina, un elemento afilador  
de láplaea.

Por otra parte, podrán ser variables los acabados 
15 que se den a l anotador, así como los materiales que se 

empleen en su constitución y los proseaimlentos manuales 
o masónicos utilizados para su fabrisación, pudlendo dis­
ponerse en santidad y ealldad variable la dotación de pa­
pal de aaaa anota mor, que podrá ser indefinidamente reser- 

20 veda.

N o f  A

Por e l registro aa moda o da utilidad a que se 
refiere la presente memoria dase iptiva se KSIVIMCA:

1 . -  la propiedad y la explotación exclusiva de 
un anotador de bo ls illo  constituido esencialmente por

25 una envoltura tubular que contiene, arrolladas sobre ai 
mismas solamente o sobre un núcleo una o más hojas o t i ­
ras de papel que pueden ser extraídas de aquélla en ma­
yor o menor extensión para hacer en e llas  anotaciones, 
con posibilidad de reintegrar tales hojas o tiras a l in - 

30 terior de la propia envoltura cuando se haya hecho en 
las mismas la  anotación requerida.

2 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva da 
un anotador de b o ls illo  tal como ae ha especificado en 
1, en e l cual e l núcleo de arrollamiento del papel esté

35 constituido por un tubo en e l cual puede alojarse un
lápiz, ana eatilográiiaa o cualquier otro ú t il u objeto 
da configuración semejante que sirva para rec ib ir las 
anotaciones o aas conveniente mantener resguardado en e l 
b o ls illo , puaiendo con tal fin  proveerse a l núcleo en 

40 cuestión de cierres u obturaciones de sus aberturas ex­
tremas.

3 .- la propiedad y la explotación exclusiva de 
un anotador tal como se ha especificado en 1 y 2, en e l 
cual, ya sea an ana prolongación de la  envolvente, ya 

46 aea en e l núcleo tubular de arrollamiento del papel, se
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haya dispueato un medie afilador do lápiees.

4 .-  la  propiedad y la  explotación exelusiva dol
objete dol registre, sean anales fueran laa olreunataneia* 
que concurran aon au eaenaialidad definida en las an- 

6 terioras reivindieaolones, anal objeto es:

"Un anotador de bo ls illo  aon reserva de papel arro­
llada*.

Consta la  presente memoria do anatro hojas fo lia ­
das, essritas per ana sola oara.

Barcelona, 86 do Noviembre de 1944.

P. P. de Don Luís ROURA. CARRnld ,̂

j .  BO¡\:ri DEL RÍO
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